RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000062, Ent. N° 828/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº P41406 para la adquisición de transformadores y autotransformadores 500/150/31.5 kv;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº R 12.-994 de fecha 28/6/12, el Directorio dispuso adjudicar en los siguientes términos:

a) ítem 1 a Tbea Hengyang Transformer Co. Ltd., por menor precio y cumplimiento con los requerimientos formales y técnicos solicitados, por un total de $ 317:598.368,60 (IVA, fletes, seguro, gastos y recargos de importación incluidos),
b) ítem 2 a Ztr Enesta Gmbh, por menor precio y cumplimiento con los   requerimientos formales y técnicos solicitados, por un total de $ 219:492.172,85 (IVA, fletes, seguro, gastos y recargos de importación incluidos);
2) que este Tribunal, en Sesión del 19/12/12 acordó observar el gasto, en virtud de que se contravino lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometer el mismo sin disponibilidad suficiente en el rubro de imputación;

3) que por Resolución Nº 13.-129 de fecha 31/1/13, el Directorio dispuso reiterar el gasto expresando los siguientes argumentos:

a) la compra es urgente ya que incluye el suministro del transformador de 500/150 kv para la Estación Conversora de Melo, el que resulta imprescindible para atender la demanda de proyectos de cementeras que se instalarán en la zona, además, incluyen así como para permitir la conectividad de generación renovable en la zona,

b) la contratación incluye dos transformadores, teniendo los existentes más de 30 años en servicio, por lo que es necesaria la instalación de nuevos transformadores para mejorar la confiabilidad y atender el crecimiento de la demanda,

c) si bien el presupuesto 2012 se encuentra aprobado, el Rubro 3 no contaba con disponibilidad suficiente para imputar el monto de la compra al momento de remisión de las actuaciones;
CONSIDERANDO: 1) que tal como lo reconoce el Organismo, al momento de disponer el gasto no existía crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniendo lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.; 

2) que los restantes argumentos no se relacionan con la causal de observación formulada, por lo que en consecuencia, se mantiene incambiada la misma;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 19/12/12;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General”.
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